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Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  415513105-001-2022-00051-01 

Demandante:  QUINTÍN GUSTAVO CORDERO 

Demandado:  SUPER POLLOS DEL GALPÓN S.A.S 

Asunto:   AUTO ORDENA OFICIAR 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión del grado jurisdiccional de consulta de la 

sentencia emitida el 23-ago-2022 por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito, de no 

ser porque no se otorgó acceso al link de la audiencia, situación que impide analizarlo en su 

totalidad, por lo que se DISPONE:  

 

OFICIAR al Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito, para que en el término de 3 días 

remita copia de la audiencia realizada el 23-ago-2022 dentro del radicado 415513105001-

2022-00051-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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